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19626 RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2004, de la Secretaría
General para la Prevención de la Contaminación y del Cam-
bio Climático, sobre la evaluación de impacto ambiental
del proyecto «Concesión de aguas con destino a riego, par-
celas 19 y 38, polígono 55, promovido por don Manuel Mole-
ro Avendaño, en el término municipal de Consuegra
(Toledo)».

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación
de impacto ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de ocho de mayo,
establece la obligación de formular declaración de impacto ambiental o,
en su caso, resolución sobre la evaluación de impacto ambiental, con carác-
ter previo a la resolución administrativa que se adopte para la realización
o, en su caso, autorización de la obra, instalación o actividad de las com-
prendidas en los anexos a las citadas disposiciones.

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 553/2004, de 17
de abril, por el que se reestructuran los departamentos ministeriales,
en el Real Decreto 562/2004, de 19 de abril, por el que se aprueba
la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales y en
el Real Decreto 1477/2004, de 18 de junio, por el que se desarrolla
la estructura orgánica del Ministerio de Medio Ambiente, corresponde
a la Secretaría General para la Prevención de la Contaminación y del
Cambio Climático la formulación de las declaraciones de impacto
ambiental y las resoluciones sobre la evaluación ambiental de proyectos
de competencia de la Administración General del Estado, reguladas
por la legislación vigente.

El proyecto «Concesion de aguas con destino a riego de 11,6870 Ha
parcelas 19 y 38 polígono 55 promovido por D. Manuel Molero Avendaño,
en el t. m.: Consuegra (Toledo)», se encuentra comprendido en el apartado
c del Grupo 1 del Anexo II de la Ley 6/2001 antes refe -
rida.

La Confederación Hidrográfica del Tajo remitió a la Dirección Gene-
ral de Calidad y Evaluación Ambiental, la documentación relativa al
proyecto incluyendo sus características, ubicación e informes redac-
tados por la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta
de Comunidades de Castilla-La Mancha sobre la afección ambiental de
la actuación.

El proyecto «Concesion de aguas con destino a riego de 11,6870 Ha
parcelas 19 y 38 polígono 55 promovido por D. Manuel Molero Avendaño,
en el t. m.: Consuegra (Toledo)» tiene por objeto poner en regadío, mediante
la aportación de un aprovechamiento de aguas subterránea, 11,6870 hec-
táreas destinadas a riego por goteo de viñedo.

Según el informe del Servicio de Calidad Ambiental de la Consejería
de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Comunidades de Cas-
tilla-La Mancha, el proyecto no se encuentra sometido a la Ley 5/1999,
de 8 de abril, de Evaluación de Impacto Ambiental, por lo que no existe
mayor inconveniente en la realización del proyecto por parte de dicho
servicio.

Considerando los criterios de selección contemplados en el Anexo III
de la Ley 6/2001, los informes de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, y analizada
la totalidad del expediente, no se deduce la posible existencia de impactos
ambientales adversos significativos. Por lo tanto, en virtud del artículo 1.2
de la Ley 6/2001 la Secretaría General para la Prevención de la Conta-
minación y del Cambio Climático a la vista del informe emitido por la
Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental de este Ministerio
de fecha 27 de septiembre de 2004, resuelve que no es necesario someter
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental el proyecto «Con-
cesion de aguas con destino a riego de 11,6870 ha parcelas 19 y 38 polígono
55 promovido por D. Manuel Molero Avendaño, en el t. m.: Consuegra
(Toledo)».

No obstante, al encontrarse el proyecto dentro de un área de especial
significación ecológica el destino del agua será exclusivamente el solicitado,
descartándose un futuro cambio de uso a que supusieran una pérdida
del hábitat de la zona.

Madrid, 27 de septiembre de 2004.—El Secretario general para la Pre-
vención de la Contaminación y del Cambio Climático, Arturo Gonzalo
Aizpiri.

BANCO DE ESPAÑA
19627 RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2004, del Banco de

España, por la que se hacen públicos los cambios del Euro
correspondientes al día 17 de noviembre de 2004, publi-
cados por el Banco Central Europeo, que tendrán la con-
sideración de cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre,
sobre la Introducción del Euro.

CAMBIOS

1 euro = 1,3026 dólares USA.
1 euro = 135,97 yenes japoneses.
1 euro = 7,4329 coronas danesas.
1 euro = 0,70135 libras esterlinas.
1 euro = 8,9710 coronas suecas.
1 euro = 1,5203 francos suizos.
1 euro = 86,83 coronas islandesas.
1 euro = 8,1265 coronas noruegas.
1 euro = 1,9559 levs búlgaros.
1 euro = 0,57770 libras chipriotas.
1 euro = 31,328 coronas checas.
1 euro = 15,6466 coronas estonas.
1 euro = 244,60 forints húngaros.
1 euro = 3,4528 litas lituanos.
1 euro = 0,6811 lats letones.
1 euro = 0,4323 liras maltesas.
1 euro = 4,2577 zlotys polacos.
1 euro = 39.900 leus rumanos.
1 euro = 239,79 tolares eslovenos.
1 euro = 39,443 coronas eslovacas.
1 euro = 1.893.100 liras turcas.
1 euro = 1,6709 dólares australianos.
1 euro = 1,5506 dólares canadienses.
1 euro = 10,1257 dólares de Hong-Kong.
1 euro = 1,8446 dólares neozelandeses.
1 euro = 2,1458 dólares de Singapur.
1 euro = 1.405,51 wons surcoreanos.
1 euro = 7,7866 rands sudafricanos.

Madrid, 17 de noviembre de 2004.—El Director general, Francisco Javier
Aríztegui Yáñez.

UNIVERSIDADES
19628 RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2004, de la Secretaría

General del Consejo de Coordinación Universitaria, por
la que se adscribe un Profesor Titular de Universidad a
un área de conocimiento creada por Acuerdo del Consejo
de Universidades de 3 de abril de 2000.

Vista la propuesta formulada por la Universidad de Islas Baleares,
de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Única del
Real Decreto 371/2001, de 6 de abril, por el que se modifican parcialmente
diversos Reales Decretos por los que se establecen títulos universitarios
oficiales y las directrices generales propias de los planes de estudios con-
ducentes a la obtención de aquéllos (B.O.E. de 27 de abril). Visto el informe
del Excmo. Sr. Rector Magfco. de esa Universidad respecto de la instancia
de D. Romualdo Romero March, Profesor Titular de Universidad, adscrito
al área de conocimiento «Física de la Tierra, Astronomía y Astrofísica»,
suprimida mediante Acuerdo del Consejo de Universidades de 3 de abril
de 2000. La Subcomisión Permanente por delegación de la Comisión Aca-
démica, según acuerdo de 3 de junio de 1997, en sesión de 14 de octubre
de 2004, ha acordado que la denominación de la plaza ocupada por el
citado Profesor pase a ser la de «Física de la Tierra». Lo que comunico
a V.I. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 15 de octubre de 2004.—La Secretaria general, María Antonia
García Benau.


